
Nº 318/SEC/25

Valparaíso, 5 de noviembre de 2025.

Tengo a honra comunicar a Vuestra Excelencia que, con

motivo de la moción, informe y antecedentes que se adjuntan, el Senado ha dado su

aprobación al proyecto de ley que modifica la ley N° 21.450, con el objeto de prorrogar

la vigencia de la Ley sobre Gestión de Suelo para la Integración Social y Urbana y Plan

de Emergencia Habitacional, correspondiente al Boletín Nº 17.780-14.

PROYECTO DE LEY:

“Artículo único.- Modifícase el artículo cuarto de la ley N°

21.450, que aprueba ley sobre integración social en la planificación urbana, gestión de

suelo y Plan de Emergencia Habitacional, del siguiente modo:

1) Sustitúyese, en su encabezamiento, la expresión “31 de

diciembre de 2025” por “31 de diciembre de 2029”.

2)  Agrégase,  en  el  literal  c)  del  artículo  1,  la  siguiente

oración final: “Dicho instrumento tendrá vigencia durante todo el período de vigor de la

presente ley.”.

3)  Incorpórase,  en  el  inciso  primero  del  artículo  13,  la

siguiente  oración  final:  “La  coordinación  podrá  ser  efectuada  por  la  Comisión

Interministerial de Ciudad, Vivienda y Territorio a que se refiere el párrafo quinto de la

letra a) del artículo 17 del decreto con fuerza de ley N° 1-19.175, de 2005, que fija el

texto refundido, coordinado, sistematizado y actualizado de la ley N° 19.175, Orgánica

Constitucional sobre Gobierno y Administración Regional.”.

A S.E. el 
Presidente de la

Honorable Cámara
de Diputados



Artículo  transitorio.-  El  Ministerio  de  Vivienda  y

Urbanismo  informará  trimestralmente  a  la  Comisión  de  Vivienda  y  Urbanismo  del

Senado y a  la  Comisión de Vivienda,  Desarrollo  Urbano y Bienes  Nacionales  de la

Cámara de Diputados sobre la ejecución del Plan de Emergencia Habitacional de cada

año, por regiones, identificando viviendas terminadas,  viviendas en construcción y el

gasto presupuestario ejecutado.”.

- - -

Dios guarde a Su Excelencia.

RICARDO LAGOS WEBER
          Vicepresidente del Senado

   JULIO CÁMARA OYARZO
Secretario General (S) del Senado
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